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Quito, DM Abril 28 del 2017 

  

Señor 2b a33 

FRANCISCO MARCELO LOPEZ OÑA ES ee : 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme intormañío que la Junta General Extraordinaria con carácter de Universal 
de Accionistas “de la Compañía Transporte Pesado....RANSHIMALAYA..S.A. 
Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle a usted Presidente Bor un periodo 
de dos años,.con todas las atribuciones constantes en el estatuto de la misma. 

  

La compañía fue Constituida por escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima 
Cuarta del Cantón Quito, del Dr. Sebastián Valdivieso Cueva el día 15 de diciembre, de diciembre 
del año 2009, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 10 de Marzo del 2010. del 2010. Ce. 

    

Según el Art. Vigésimo noveno del estatuto, el Presidente tendrá de manera 

subsidiaria la representación legal de la compañía en ausencia o incapacidad del 
Gerente General de la compañía. 

Atentamente,     
   

CLA 
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| Cargo de Presidente de la Compañía de Transporte | 
> para el cual he sido elegido el día de hoy. 

Quito DM 28 de abril del 2017 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: . . | COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSHIMALAYA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LOPEZ OÑA FRANCISCO MARCELO 

IDENTIFICACIÓN: o. * | 1704177540 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RMH. 672 DEL 10/03/2010 NOT. 24 DEL 15/12/2009.-  P.L. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLÁNCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ/DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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e Registr, Z . : o cs eS Co O q FECHA DE EMISIÓN: QUITO,A 14 DÍA(S)'DEL M DE 2017 
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DRA JOHANNOALIZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
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- “Cantil de CA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  


